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'BOYER SALVADOR

Peselas- Tm neta

Contado: 3.501
Julio: 3.120
Agosto: 2.983
Contado: 4.779
Julio: 4.615
Agosto' 5.266
Contado: 889
Julio: 577
AíoSto:465
Contado: 10
Mes en curso: 10

. JilIio:-lO
Iqosto: 10,
Contado: 10
Julio: 10
Agosto: 10
Contado: 2.152
Mes en curso: 2.152
Julio: 1.743 .
Agosto: 1.631
Contado: 10
Julío: 10
Agosto: 10
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10.05.8.11

1O.07.C.1I

10.07.0.11

.......-. 10002.B

. -Ul.03.B

Alpiste.

Producto

Segundo.-EStos· derecbos estarán en, vigor desde..la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modIlicaClon. ,

Lo que comÚDico a V. L para su conocimiento y'efectos. .
Dios ~de a V. L muchos años. '
Madnd. 20 de junio de 1985.

Avena.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelariaelmponación.

Sorgo.

11763 RESOLUClON de 19 de junio de 1985. de la Direc
ción General de Exportación por la t¡M se modifica la
RJ!soIu<:Wn de la Dirección General de Comercio
Exterior. de 20 de t!IJe1'O de 1968. en su articulo CUiUlo.

Con fecba 20 de enero dé 1968 por Resolución de la Dirección
General de Comercio Exterior se dieron normas sobre las liceoC13S
a exigir para el comercio entre la peninsula e isl~sBaleares y los
territorios extrapeninsulares de régimen arancelario especIa!.

A la vista de las actuales circunstancias del comercio exterior..
esta Dirección General ha tenido a· bien dispOner la modificación
del punto cuarto de la citada Resolución en el sentido siguiente:
.. «Punto cuarto: Quedan sujetos a licencia de exportación los

envios de Canarias, Ceuta y Melilla a la península e islas Baleares
de las fÍ8Uientes men:ancias:

- Azúcares de remolacha, y "Caña en estado sólido, partida
arancelaria 17.01. , ' "

:. ¡arabos de azúcar de remolacba y de caña sin aromatizantes
ni colorantes, partida arancelaria 17.02.49.5. ,

::: Azúcares de remolacha y de caña caramelizados que conten
,..n en peso, en estado _ el SO por 100 o más de~
, partidas aranoelarias 17.02.63.1 y 17.02.63.9.

- Jarabes de azúcar de-ft!lJOlecN.o caña, aromatizados o con
Ildición de eoIoraÍltes, partida ataneelaria 21.07.26.

-Olrospreparadoo alimanic:ioo de Ia·partida ararn:elaria 21.07
que contengan ........ en jiroporción superior al 50 por 100._

Madrid, 19 de junio de 1985.-EI Director general, Apolonio
Ruiz Ligero.

Mijo.

Maíz.

Centeno.

'ORDEN cM 10 de jimio de 1985 sobre fifru:wn del
dner:ho _lador pam la importación de urea/es.

lIustrisimo señor:
De conformidad con el artículo 5.· del Real Dec1'eto 2332/1984.

de 14 de noviembre•.
Este Minilterio ba laIido • bien disponer:

Primeró.-La cuantla del derecho regulador para las imponacio
Des en la Penlnsula e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:
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Segundo,-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente'Orden hasta las doce horas del dio 27 de
Junio de 1985. •

" En el ";omenú> oPortullO JO &tenniDará por este Departamento
la cuantía y vi¡enciadel~olqUlador del siguiente periodo.

Lo que comunico a .V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. Lmuchos años. '. , " " '
Madrid, 20 dejUDiode, 1985.

Ilmo. Sr. Director ,general de Política Arancelaria e importación.

con un valor CIF igual o
superior a 31.117 pesetas
por 100 kiloararnos de peso

, neto .
-- Butterkiise. Cantal, Edam.

FGntal. Fontina, Gouda,
Itálico, 'Kernhem. Mimo
lette, SI. Nectaire, Sto Pau
lin, Tilsit, Havarti, Danbo,
Sansoe. Fynbo. Maribo,
E1bo. Tybo, Esrom, Molbo
y Norvegia que cumplan las
condiciones establecidas
por la nota 1, y con UD

, valor CIF i¡uaJ o superior,a
29.430 pesetas por 100 kilo
ararnos de peso neto para

,los ori¡inari~ de paises
" coavcnidos e i¡uaJ o supe-

rior, Íl 31.2&9 pesetaS por
. 100kilosrarnos de peso

'Deto para los de,otros orl-

.:. ~~¡;;:¡;':'Drie:--'i8k8:
sio, Maroilles, Coulom
miers. Carré de rEsto
Reblochon. -Poot l'Eveque,
Neufchatel, Limburger,
Romadour.· Herve, .Har
zerkiise.Queso de BfU"'las, ,
Straccino. Crescenra,
Robiola, Livarot, Miin$ter
y Saiot Marcellio que curne

plan las condiciones esta-
blecidas por la nota 2 .

-Otros quesos ron un cantee
,nido de agua en la materia
no grasa superior al 62 por
lOO, que cumplan las coadi
ciones establecidas. en la
nota 1, y ron un valor CJF
i¡uaJ o superior a 29.098
pesetaS por 100 kilogramos
de peso netO .

- Los demás ~ _..

SuperiOl' al 72, por 100 en peso y
acoadicionados para la venta,

. al por menor en envases con
un contenido neto:
- Inferior o igual a 500 gra-

. mos, que cumplan las con
diciones establecidas por la
nota t, con un valor CIF
!&ual o ¡uperior a 29.098
pesetas por 100 kilogramos
de peso neto .

- Superior a 500 ararnos .•.•..

Los demás .
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